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Quito, 28 de Febrero de 2017 

Señores 
Accionistas 
Presente 

Apreciados Accionistas: 

En acatamiento a lo dispuesto por las leyes pertinentes, me permito presentar el informe 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, para conocimiento y aprobación de ustedes señores 
socios de la compañía FRALESAC CIA. LTDA 

La labor del Comisario es la de vigilar el desenvolvimiento de la Empresa, por tanto se ha 
realizado un análisis de la gestión operativa, financiera y de personal, de forma que las 

condiciones, tanto físicas como ambientales sean las más adecuadas para un buen 

desempeño de los trabajadores. 

Las actividades de la Empresa, con la venta de la Compañía, ha tenido una variación 
significativa respecto al año anterior, por lo que la Compañía debe realizar un ajuste y 

reforma de los estatutos para que se ciña a las nuevas actividades que, por cierto no son 
similares a las que tenía bajo la Administración de los propietarios anteriores. Lo que si 
debo dejar determinado es que, durante la Administración anterior como en la actual la 

gestión empresarial está apegada a las normas y leyes que dicta el Gobierno Central y al 
cumplimiento de las normas emitidas por los organismos de Control. 

Señores accionistas, que del análisis realizado, la Empresa ha sido manejada prudentemente 
y dentro del marco de la Ley. 
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